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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días de abril de 2011, siendo

las 15:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL, Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección

de Negociación Colectiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento

Relaciones Laborales N° 2, Lic. Bibiana M. RODRIGUEZ; en representación de la

FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE

Y SUS DERIVADOS, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 746, Ciudad Autónoma

de Buenos Aires: los Sres. José Alberto FANTINI (DNI: 12.381.780), Claudio

Oscar BLANCH (DNI: 18.553.440), Carlos Edgardo MOLlNARES (DNI:

23.531.419) y Miguel Ángel TAPIA (DNI: 20.553.264); en representación de la

CAMARA DE FRIGORIFICOS DE SANTA FE (CAFRISA), con domicilio en Avda.

Paseo Colón 823, piso 5°, oficina B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires: el Sr.

Alejandro ZEGNA (DNI: 16.344.829); en representación de la CAMARA DE LA

INDUSTRIA Y COMERCIO DE CARNES Y DERIVADOS DE LA REPUBLlCA

ARGENTINA (CICCRA) y de la FEDERACION DE INDUSTRIAS FRIGORIFICAS

REGIONALES ARGENTINA (FIFRA), con domicilio en Paseo Colón 823, piso 5°,

oficina B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires: el Sr. Héctor Bernardo

LESCARBURA (DNI: 18.239.175).

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, y cedida la palabra a los

comparecientes, manifiestan que: atento que hay errores involuntarios en las

escalas agregadas a fojas 79/81, solicitamos que queden sin efecto. Asimismo,

acompañamos y ratificamos, en todo su contenido, las escalas salariales que

obran a fojas 94/96 del expediente.

Respecto al artículo sexto del acuerdo obrante a fojas 76/78, aclaramos que e

presentismo prescripto en el Art. 17 del CCT 56/75 será de $120 mensuales o $6

quincenales. "
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Acto seguido, la funcionaria actuante comunica que UNICA y AFIC deberán

ratificar las escalas salariales obrantes a fojas 94/96 y lo manifestado por las

partes en esta audiencia.

No siendo para mas, a las 15:40 horas, se da por finalizado el acto firmando los

comparecientes al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación

de su manifestación, ant?m-b-Q~éERTIFICO.-
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